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Señor(a)  
Juez Constitucional Circuito de Tunja (Reparto) 
E. S. D. 
 
 
Referencia. - 
Asunto: Acción de Tutela 
Accionante: ANGELA PATRICIA CASTRO SUÁREZ 
Accionada: Escuela Judicial Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

 
 
ANGELA PATRICIA CASTRO SUÁREZ residenciado en el municipio de Tunja,  identificada como aparece 
al pie de mi firma y obrando en nombre propio, instauro Acción de Tutela contra la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla” (en adelante: la escuela, la accionada o la entidad accionada); para lo cual, solicito se ampare 
mi derecho fundamental al debido proceso, la confianza legítima, la buena fé, el acceso a cargos 
públicos, y los demás que usted encuentre vulnerados.  
 
 

I. MEDIDA PROVISIONAL 
 
De manera previa a realizar un recuento fáctico y probatorio, para buscar el amparo de mis derechos 
fundamentales, solicitó de manera URGENTE, se DISPONGA MI INCLUSIÓN PROVISIONAL EN LA 
SUBFASE ESPECIALIZADA del curso concurso de formación judicial (IX curso de formación judicial) 
a cargo de la accionada, hasta que usted resuelva la presente acción constitucional, que, según el 
cronograma, en su última modificación, dará inicio este sábado 16 de noviembre del 2024. Lo anterior 
teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
✓ Aún no se ha dado respuesta de fondo a los recursos de reposición interpuestos contra la Resolución 

EJR24-298 de 21 de junio de 2024. 
✓ El uso indiscriminado de la IA, perturbo la esencia propia con la que cuentan los recurrentes, para 

que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla (EJRLB), señalara las razones argumentativas reales, 
en cada una de las preguntas. 

✓ El inicio de la fase especializada, generará un perjuicio irremediable tanto para el suscrito, como 
para los demás discentes, que actualmente gozamos de la calidad de reprobados, conforme las 
Resoluciones por medio de las cuales se dieron respuesta, de manera genérica a los recursos 
interpuestos. 

✓ Por la brevedad de la etapa, el mecanismo idóneo y suficiente, para buscar el atropello al que he 
sido puesto, es la tutela. Por lo tanto, buscando así, cesar la vulneración de los derechos 
fundamentales incoados, refiero ante su señoría la pertinencia de la medida, en aras, de brindar 
garantías al presente, como a los demás recurrentes, que con suficiente motivo han reclamado los 
puntos requeridos para continuar en la fase especializada. Esto porque en menos de dos (2) meses, 
la misma ya se encontrará en su etapa evaluativa, por lo que será casi imposible, poder igualar el 
estado de las cosas, en el desarrollo normal del curso.  

✓ No es posible, que un Estado SOCIAL de Derecho, la vulneración de Derechos fundamentales, sea 
permitida, aún más por una entidad como la EJRLB, que pretende formar a los nuevos Jueces y 
Magistrados de nuestro país.  

 
Mediante  la Resolución N. EJR24-1473, contra la cual no procede recurso alguno, la entidad accionada me 
categorizó como “REPROBADO” de la subfase general, otorgándome un puntaje de 780,44 —el mínimo 
exigido es de 800—. Ello implica que, producto de tal decisión quedo fuera del concurso de méritos y no 
puedo avanzar a la subfase especializada que iniciará el próximo 16 de noviembre de 20241.  
 

 
1 Conforme está dispuesto en el más reciente cronograma de la fase III del concurso, visible en: https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/ixcurso   

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/ixcurso
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(…) 

 
 
 
Por lo anterior  y en consonancia con el establecido en el auto 555 del 23 de agosto de 2021, proferido por 
la Sala Quinta de Revisión de la Honorable Corte Constitucional, me permito sustentar la presente solicitud 
a partir de los requisitos allí exigidos de la siguiente manera: 
 

1. Que exista una vocación aparente de viabilidad.  
 
En este caso me permito precisar que permiten inferir una posible afectación de mis derechos ya que:  
 
a) Superé el puntaje mínimo requerido para aprobar las pruebas de conocimientos y aptitudes realizadas y 
así avanzar a la siguiente etapa del concurso de méritos. Obteniendo un  resultado de 835 puntos.  
 
b) Realicé la subfase general del IX curso de formación judicial.  
 
c) Se pone en controversia el hecho de que la accionada se ha apartado del Acuerdo Pedagógico que rige 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la 
República en todas las especialidades, Promoción 2020-2021” y del Documento maestro del IX Curso de 
Formación Judicial al incurrir en conductas como: 
 

- Efectuó modificaciones al acuerdo de convocatoria, a través de actuaciones de trámite, 
desconociendo la reglamentación y jurisprudencia que en materia de concursos de méritos ha 
establecido la Corte Constitucional. 

- Hizo un cambio en la modalidad educativa del curso concurso y de la modalidad de evaluación, 
situaciones que también implicaron un cambio en las condiciones establecidas en la convocatoria y 
en el acuerdo que regula el IX CURSO DE FORMACION JUDICIAL, todo ello en contravía de la 
reglamentación jurisprudencial establecida 

- Ha desconocido de manera flagrante nuestros derechos al debido proceso y confianza legítima, al 
impedírsenos acceder a las respuestas a peticiones tendientes a esclarecer su actuar arbitrario, sin 
que a pesar de la existencia de órdenes judiciales haya encaminado su actuar. 
 

d) ahora, frente al cambio y desconocimiento de las condiciones establecidas en el acuerdo de convocatoria 
y aquel que regula y reglamenta el IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL, puede extraerse  que la 
accionada incumplió los parámetros o criterios de evaluación, entre otros:  
 

- Incluir dentro de los temas objeto de evaluación, aspectos que abiertamente había informado no 
sería objeto de evaluación. Frente a ello, se precisa que en múltiples escenarios la accionada  
informó que sólo evaluaría las denominadas lecturas obligatorias, mismas que consistían en rangos 
específicos de lectura de la denominada “BIBLIOGRAFÍA DE OBLIGATORIA CONSULTA”, incluida 
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en los Syllabus suministrados al inicio de cada módulo. Esto último se reiteró en la parte motiva de 
la Resolución N. EJR24-1473, dónde la accionada indicó: “…es preciso destacar que el proceso de 
diseño y formulación de las preguntas se llevó a cabo de manera rigurosa, basándose en las lecturas 
obligatorias correspondientes a la Subfase general.” 

 
Pues bien, la realidad es que existen múltiples preguntas que fueron calificadas sin tener en cuenta la 
apropiación del contenido académico enfocado a la práctica judicial ni el desarrollo de competencias sobre 
la función judicial, ni la interpretación de textos jurídicos ni la lógica del razonamiento para la solución de 
problemas jurídicos ni los rangos de lecturas obligatorias 
 
e) La accionada no se pronunció congruentemente sobre los argumentos puntuales que planteé en el recurso 
contra los resultados de la evaluación de la subfase general del  IX curso de formación judicial. Esto se 
evidencia al comparar los argumentos planteados en el recurso y lo indicado por la accionada la Resolución 
N. EJR24-1113. Situación que tiene explicación, entre otras cosas, en el uso de Inteligencia Artificial (IA) 
para resolver mi recurso. 
 
El uso de la IA, es algo novedoso, que apenas, se está evidenciando en nuestra sociedad, pero que pone de 
precedente, para el presente caso, que si no se realiza bajo un uso moderado y adecuado, se puede estar 
ante una evidente vulneración de los derechos fundamentales de las personas HUMANAS. En ese sentido, 
procedo a relacionar, dos (2) preguntas, que fueron incorrectamente contestadas y justificadas por parte de 
la IA, pues esta no puede realizar una lectura integral y contextual de las preguntas. Tal como si lo pueden 
hacer los humanos: 
 
La pregunta 76 del modulo FILOSOFIA DEL DERECHO E INTERPRETACION CONSTITUCIONAL – 
ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL, PREGUNTA Tipo I,  planteaba como pregunta qué debería diferenciar el 
fallador, ello respecto de la distinción entre reglas y principios, de conformidad con lo dispuesto en la 
sentencia C 818 de 2005.  
 
Al respecto Indica la IA: 
 

La opción correcta "el principio como soporte de una conducta y la regla como el límite exigido en un 
comportamiento" es acertada porque refleja con precisión la distinción fundamental entre principios 
y reglas en el ordenamiento jurídico, según lo expuesto en la Sentencia C-818 de 2005.  
Retroalimentación: Esta opción no solo distingue correctamente entre principios y reglas, sino que 
también destaca su función complementaria en el sistema jurídico. Los principios, como soportes de 
conducta, proporcionan una base interpretativa más amplia y flexible, mientras que las reglas, al 
establecer límites exigidos, ofrecen una guía más concreta y específica para el comportamiento. Esta 
distinción es crucial para la correcta aplicación del derecho por parte de los jueces y magistrados. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por las siguientes razones: 
 
"Los principios como fundamentos del ordenamiento jurídico y la regla como imperativo categórico", es 
incorrecta porque simplifica excesivamente la naturaleza de las reglas. Las reglas no son meros 
imperativos categóricos, sino normas específicas que pueden variar según el contexto jurídico. 

 

Sin embargo, la afirmación de la escuela al resolver mi objeción, carece de cohesión y validez respecto de 
lo planteado en la sentencia, y lo que de manera literal indica La Corte Constiucional en la misma: 
 
 La principal diferencia entre ambos tipos de normas radica en la especificidad de sus órdenes o preceptos, pues mientras 
los principios son típicas normas de organización, mediante los cuales se unifica o estructura cada una de las 
instituciones jurídicas que dan fundamento o valor al derecho, a través de la condensación de valores éticos y de justicia; 
las reglas constituyen normas de conducta que consagran imperativos categóricos o hipotéticos que deben ser 
exactamente cumplidos en cuanto a lo que ellas exigen, sin importar el ámbito fáctico o jurídico en el que se producen. 
  
Así las cosas, mientras las reglas se limitan a exigir un comportamiento concreto y determinado, 
los principios trascienden a la mera descripción de una conducta prevista en un precepto jurídico, para darle valor y sentido 
a muchos de ellos, a través de la unificación de los distintos pilares que soportan una institución jurídica.  
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La IA realiza una lectura adecuada y supeditada a lo que le ordena el operador para buscar justificar una 
respuesta que es injustificable en el mundo humano. Establece que es inadecuada, la clave de respuesta 
escogida por el suscrito, pues no puede tomar de referencia el texto indicado, sino apenas una aplicación 
básica conforme el PROMT, ordenado. ¿Acaso la IA, puedo indicar que algo es más inadecuado que la 
propia Corte Constitucional?, esta es una pregunta de 6.25 puntos  que se encuentran dentro del tipo de 
preguntas de análisis de casos, pero al ser esta una IA, no puede llegar a lograr un análisis profundo y 
verdadero de las diferencias que señala la misma Corte, como la suscrita  si lo puede realizar.  
 
Curiosamente, y como dato no menor, esta pregunta tuvo un bajo índice de discriminación, es decir que fue 
contestada por menos del 20% del total de los Discentes, en donde se encuentran actuales Jueces y 
Magistrados de la República.  
 

 
 
La pregunta 76 del módulo DERECHOS HUMANOS Y GÉNERO – ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL, 
indica al discente: 
 
De  acuerdo con la sentencia T 462 de 2018, la Corte Constitucional  expuso: “(…) se ha considerado que las 
fallas en la prevención, investigación, sanción y reparación de la violencia en contra de la mujer pueden convertir al 
Estado en responsable de la misma, en tanto la situación de impunidad promueve la repetición de las agresiones.(…) 
la imparcialidad en el conocimiento de casos de violencia contra la mujer implica atender una perspectiva de género 
en el desarrollo del proceso y en las decisiones, excluyendo la aplicación de estereotipos de género al momento de 
analizar los comportamientos de las partes.   

 
Y luego le indaga respecto de aquello que LA CORTE CONSTITUCIONAL ha considerado, al momento de 
efectuar  la escogencia de la medida idónea. Pidiéndole al  discente:  
 
Sobre el anterior enunciado la Corte Constitucional considera que la escogencia de la medida idónea debe obedecer 
a la interpretación de: 

 
En respuesta a dicho interrogante, la IA señala: 

 
Análisis de calidad y validez de la pregunta 1. Enunciado y sustentación de la opción correcta y del por 
qué cada opción incorrecta es incorrecta:  
 
La opción correcta es, "el contexto social de violencia estructural contra la mujer". La Sentencia T-462-18 de 
la Corte Constitucional enfatiza la importancia de atender una perspectiva de género en el desarrollo del 
proceso y en las decisiones, excluyendo la aplicación de estereotipos de género al momento de analizar los 
comportamientos de las partes. en el mismo sentido señala expresamente el texto citado, que "...las fallas en 
la prevención, investigación, sanción y reparación de la violencia contra la mujer... en tanto la situación de 
impunidad promueve la repetición de las agresiones", esto se corresponde directamente con casos de 
violencia estrutural. Así, aunque todas las opciones son importantes y deben ser consideradas para la 
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escogencia de la medida idonea, en relación con el texto citado es esta y no las otras la que 
corresponde a la respuesta correcta. 
 
Las otras opciones son incorrectas por las siguientes razones: 
 
(…) "la gravedad y la frecuencia de los actos de violencia". La gravedad y la frecuencia de los actos de 
violencia, aunque son factores importantes a tener en cuenta, no abarcan la totalidad del criterio de 
escogencia de la medida idónea. Estos elementos se refieren a las características específicas de los actos 
de violencia, pero no necesariamente reflejan el contexto social de violencia estructural contra la mujer que 

la Corte Constitucional describe en el fragmento citado. 
 
Sin embargo, la misma NO PODÍA evaluarse correctamente como una pregunta con única respuesta, pues 
esta situación NO podía derivarse del contenido de la precitada sentencia, en tanto,  TAXATIVAMENTE la 
Corte Constitucional en su argumentación, plantea todas las opciones ofrecidas como correctas: 
 
 
 
 
Véase que dicha corporación  no  hace una distinción de importancia entre uno y otro, en el que se le 
aporta más valor a ciertos conceptos y a otros no, por el contrario, al indicar la conjunción copulativa 
“y”, le imprime significado de unión, esto es que se forma un grupo inescindible, en el cual deben 
acreditarse todos para que funcionen, pues el mismo no funcionaría ante la falta de uno de sus elementos, 
por lo tanto y en desarrollo de la pregunta, resulta válido afirmar que cualquiera de las opciones planteadas 
resolvería no completamente sino parcialmente que para la escogencia de la medida idónea, pueda acudirse 
a su interpretación.  
 
Esta situación puede ser fácilmente advertida por una persona HUMANA, sin embargo, debido a las 
instrucciones sesgadas hechas a la IA, esta no es capaz de resolver la misma, pues no puede ANALIZAR 
CORRECTAMENTE el contexto ofrecido.  
 
Estos errores, son tan solo algunos de los advertidos por la suscrita y los demás discentes a quiens al igual 
que a mi, se nos han afectado nuestros derechos al debido proceso y de petición, al no resolverse de fondo 
y de manera suficiente las objeciones planteadas al examen de la subfase general del IX curso de formación 
judicial, situaciones que se suman a los  innumerables  errores de carácter OBJETIVO, por los que, de 
manera suficiente, la suscrita  entiende que existe falta de motivación y una inadecuada justificación en la 
sustentación de los recursos. Negándose de manera INJUSTIFICADA y SESGADA la concesión de  puntos 
de preguntas que son válidas y que se pueden encontrar en extractos que el mismo operador y la EJRLB, 
utilizaron como insumo del examen.  
 
Ahora, con lo anterior no se está atacando la implementación de IA, sino los parámetros sugestivos con los 
que fue manipulada la tecnología para dar apariencia de legalidad a la actuación surtida. Pues 
lastimosamente se muestra que la instrucción dada a la IA fue que se enfocara en respaldar post-hoc las 
respuestas consideradas como acertadas por la accionada y no que analizara la pertinencia y procedencia 
de las objeciones propuestas. 
 
Para dimensionar la gravedad del asunto, se tomará el siguiente ejemplo, de la IA Claude, en modo pago, 
que ante la pregunta de qué color es la bandera de Colombia, responde: 

 
 



Página 6 de 22 
 

Ahora, para mostrar que la IA no es neutral y que puede presentar resultados discriminatorios o sesgados, 
según las indicaciones que se le den, véase lo que sucede cuando se le da una instrucción errada: 
 

 
 
Lo anterior, evidencia que el análisis realizado por la accionada con apoyo en una IA, con el que la Escuela 
buscó respaldar respuestas anteriores y no estudiar objetivamente los argumentos propuesto, termina 
impactando la esencia del recurso como medio de protección, pues tal actuación implica una clara y notoria 
en una vía de hecho, que transforma el recurso en un mero formalismo. 
 
Es decir, el uso de IA con parámetros sugestivos para resolver el recurso —como los que se dieron a la IA 
utilizada por la accionada—, vulnera el debido proceso y el derecho de defensa, pues impedir una verdadera 
valoración de los argumentos de impugnación y convertir el recurso de reposición en un trámite formal sin 
análisis real de fondo. 
 
Afectando con ello, la transparencia del procedimiento administrativo, pues se usó una de IA para dirigir la 
generación de respuestas o resultados específicos –prompt-, sólo dio apariencia de perfección y legalidad al 
examen del curso de formación judicial, más no atendió en debida forma lo planteado. 
 
A tono con la gravedad de lo expuesto, la Corte Constitucional, en providencia en la Sentencia T-323 de 
20242, estableció como límites y reglas para que el juez natural fuese siempre humano, no máquina, sin 
importar la complejidad del caso3. Providencia es la que se expusieron los siguientes criterios: 
 

“…[E]l uso de la IA en el sistema judicial para los ámbitos de gestión administrativa y documental, así 
como el de apoyo a la gestión judicial y la corrección y síntesis de largos textos, no comporta una 
transgresión a la garantía del juez natural pues, en tales eventos, la utilización de estas tecnologías no 
remplaza la labor esencial que se le ha atribuido al funcionario judicial, consistente en conocer y resolver 
de fondo el asunto para el cual fue investido de competencia. Lo anterior se cumple, siempre y cuando no 
se involucre una labor de creación de contenido ni interpretación de hechos o pruebas y, mucho menos, 
la solución de casos, y siempre y cuando haya una supervisión posterior por parte de algún funcionario o 
empleado de la Rama Judicial. 
 222. De esta forma, es de especial importancia que cuando el juez natural haga uso de herramientas de 
IA, para las funciones anteriormente definidas, se cumpla con los criterios 
de (i) responsabilidad, (ii) guarda del principio de legalidad y (iii) idoneidad. Además, no sobra advertir que 
tratándose de una materia que se caracteriza por un desarrollo permanente y veloz, la pertinencia de 
estas consideraciones debe valorarse en el tiempo, según la evolución que se produzca en los ámbitos 
de regulación normativa y, por supuesto, en el tecnológico.” (Subrayas fuera del texto original).  
 

Es decir, la Corte habilitó el uso de la IA  para labores que no implicaran creación de contenido ni 
interpretación de hechos o pruebas ni solución de casos. Reglas que evidentemente son desconocidas por 
la Escuela Judicial en la respuesta a los recursos interpuestos, conforme el rastro que de ello quedó en la 
resolución que resuelve mi recurso. 
 

 
2 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-323-24.htm  
3 Producto de los dispuesto en la sentencia T-323 de 2024, el Consejo Superior de la Judicatura, emitió el siguiente un protocolo, el que puede consultarse en: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10635/155269343/ABC_SentenciaIA_T323De2024.pdf/a2006b6d-58f1-beb0-31f8-1b04f398bf68?t=1727383419804  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-323-24.htm
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10635/155269343/ABC_SentenciaIA_T323De2024.pdf/a2006b6d-58f1-beb0-31f8-1b04f398bf68?t=1727383419804
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2. Que exista un riesgo probable de afectación a derechos fundamentales por la demora en el 
tiempo “periculum in mora”.  

Atendiendo a las fechas fijadas en el cronograma del IX curso de formación judicial, la subfase especializada 
comenzó el sábado 16 de noviembre de 2024. Por lo tanto, estamos frente a un perjuicio irremediable, toda 
vez que esperar 10 días hábiles para una sentencia de primera instancia me pondría en una condición de 
absoluta orfandad frente a mis compañeros discentes. 
 
El perjuicio derivado de no acoger la solicitud de decretar una medida provisional, se materializa en la 
inminencia de ocurrencia, ya que la subfase especializada dio inicio hace 3 días. Por lo tanto, esperar a que 
se profiera el fallo de tutela se tornaría ineficaz por haberse proferido después de tiempo al haberse 
consumado el daño. 
 

3. Que la medida provisional no resulte desproporcionada:  
 

La medida no es desproporcionada, toda vez que existe una apariencia de buen derecho, la Escuela ha 
vulnerado sistemáticamente los derechos fundamentales de los discentes y es la única forma de evitar un 
perjuicio irremediable a la suscrita. 
 
Además, la medida pedida no resulta onerosa para la autoridad accionada, dado que ya tiene contratada la 
subfase especializada para la totalidad de los dicentes que iniciamos la subfase general; es decir, para 
incluirme provisionalmente en la subfase especializada, la accionada no tiene que realizar una contratación 
diferente a la existente ni un desembolso o afectación presupuestal distinto a lo ya previsto. 
 
Prueba de ello es el documento contractual de las obligaciones entre la EJLB y la UT encargada de 
desarrollar el IX Curso en el que se establece la siguiente obligación en concreto a cargo de la la UT  
 

 
 
En su página 19, el cual puede consultar en el siguiente link: https://drive.google.com/file/d/1DZNn861GvZ-
aBZiai9vilFAjv0QQABHJ/view?usp=sharing  
 
Los datos de la relación contractual se pueden consultar acá: 
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fco
mmunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.9
91325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse  
 

https://drive.google.com/file/d/1DZNn861GvZ-aBZiai9vilFAjv0QQABHJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1DZNn861GvZ-aBZiai9vilFAjv0QQABHJ/view?usp=sharing
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
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Advierto que quienes pasaron el examen de conocimiento fueron aproximadamente 3800 de 43.000 
concursantes de esos 3800 aproximadamente 3010 se inscribieron en el IX curso, por lo que la contratación 
está obligada a 3459 beneficiarios y en la actualidad son beneficiarios del IX Curso entre 1500 y 2000 
concursantes, se puede concluir que mi inclusión transitoria en el IX curso no afecta fiscalmente a la entidad.  
 
La anterior solicitud de medida provisional y la presente acción, también los fundo en los siguientes: 
 
 

II. HECHOS Y ARGUMENTOS 
 

PRIMERO. Me encuentro participando en el concurso de méritos para la provisión de los cargos de 
funcionarios de la Rama Judicial (Convocatoria 27) JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL, convocado en 
desarrollo de la cláusula constitucional que obliga a que el servicio público se posesione por sistema de 
méritos contenida ene el Art. 125 superior, mediante Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018. 
Concurso en el que actualmente se desarrollan las fases a cargo de la Escuela, producto de lo cual, 
recientemente se surtió la subfase general del curso concurso de formación judicial (IX curso de formación 
judicial) y el 16 de noviembre de 2024 iniciará la subfase especializada. 
 
SEGUNDO. Las subfases a cargo de la escuela se rigen por el Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019 “Por 
el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes 
a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en todas las especialidades, Promoción 2020-2021”. 
 
TERCERO. Los resultados de las evaluaciones aplicadas para la subfase antes referida, fueron 
publicados en la plataforma de la accionada; para lo cual, esta expidió la Resolución EJR24-298 del 21 de 
junio de 2024 y su anexo, la que arrojó un resultado de 780,440 puntos; es decir, 19,56 puntos menos de los 
requeridos para continuar a la subfase especializada: 
 
CUARTO. Contra dicho acto, la suscrita formuló recurso de reposición de forma oportuna. Conforme 
los términos señalados en la Ley 1437 de 2011. En este procedí  a reclamar las preguntas que consideré 
están mal calificadas. Lo anterior lo hice teniendo en cuenta que existían falencias evidentes en la evaluación 
efectuada por la Escuela, por mencionar algunas: i)  Preguntas que considero se encuentran mal calificadas, 
desde el punto objetivo, ii) Preguntas que se encuentran por fuera del Syllabus (en el rango de lecturas 
obligatorias y iii)  Preguntas que contenían varias opciones de respuesta. 

 
QUINTO. A través de la Resolución No. EJR24-1113 del 5 de noviembre de 2024,  notificada el 8 de 
noviembre de 2024 a las 09:01 PM., se me reconocieron un total de 12,56 puntos, así: 
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SEXTO.  Sin embargo, no hay justificación alguna en la mencionada Resolución que exprese las 
razones por las cuales  se conceden esos puntos, tan solo  un recuento de las preguntas que tenía válidas, 
resultando ello en una vulneración flagrante al debido proceso y al Derecho de petición, pues la 
argumentación esbozada por la escuela solo se concentra en justificar, de manera genérica y con el uso de 
Inteligencia Artificial, las razones del por qué, para cada pregunta, se encuentra bien seleccionada la clave 
de respuesta escogida por la escuela y el operador privado y por qué las demás opciones, les resultan  
incorrectas. 
 
SÉPTIMO.  de la decisión adoptada por la escuela, tengo múltiples reparos, pues existe un importante 
número de preguntas que no se ajustan a los propósitos de la evaluación indicados en el acuerdo pedagógico 
que rige el IX curso de formación judicial, tales como: preguntas que fueron calificadas sin tener en cuenta 
la apropiación del contenido académico enfocado a la práctica judicial ni el desarrollo de competencias sobre 
la función judicial, ni la interpretación de textos jurídicos4 ni la lógica del razonamiento para la solución de 
problemas5 jurídicos ni los rangos de lecturas obligatorias6, entre otros aspectos. 
 
Preguntas que, de ser necesario discutiré judicialmente en sede ordinaria, dado que la sede administrativa 
se agotó con la expedición de la Resolución EJR24-1113, tal y como queda claro en el ordinal cuarto de 
dicha resolución. Sin embargo, espero que ello no sea necesario, dado lo protuberante que resulta la 
violación a mis DDFF. 
 
Al respecto me permito esgrimir a usted los argumentos que considero pertinentes, para que de su parte se 
haga un análisis efectivo de la falsa motivación utilizada por la Escuela al analizar mis objeciones en la 
Resolución EJR24-1113 DE NOVIEMBRE 5 DE 2024. 
 
La pregunta 63 del modulo DERECHOS HUMANOS Y GÉNERO – CONTROL DE LECTURA, PREGUNTA 
Tipo I.   taxativamente establecía: 
 
“De acuerdo con el voto razonado del juez GARCÍA RAMÍREZ,  en la sentencia HELIODORO PORTUGAL 
VS PANAMÁ, los derechos, cuya violación resulta inherente a la   desaparición forzada de personas son: 
(…)” 
 
Es necesario recordar que en el syllabus se establecieron las lecturas de índole obligatorio, determinando 
de manera específica incluso los extractos obligatorios de leer, lo que para el caso concreto se materializa 
así: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 Por citar algunas, la pregunta 39 de la evaluación del módulo de Justicia transicional y justicia restaurativa, 79 de la evaluación del módulo de Filosofía Derecho e 
Interpretación Constitucional, 77 de la evaluación del módulo de DDHH Género. 
5 Por citar algunas, la pregunta 34 de la evaluación del módulo de Habilidades humanas. 
6 Por citar algunas, las preguntas 4 y 41 de la evaluación del módulo de Habilidades humanas, 45, 47 y 57 de la evaluación del módulo de Argumentación judicial y 
valoración probatoria y 63 de la evaluación del módulo de DDHH Género. 
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De acuerdo a la imagen anterior, dentro de los contenidos abordados al momento de desarrollarse el módulo, 
no se estableció  que el voto razonado del juez SERGIO GARCÍA se encontrara como obligatorio para su 
evaluación, en tanto su contenido se encontraba fuera del rango de los párrafos estipulados como 
obligatorios, máxime que el voto razonado, se encontraba una vez finalizada y firmada  la sentencia, por lo 
que NO RESULTA VÁLIDA la pregunta efectuada y mucho menos su calificación. 
 
La argumentación dada en la resolución del recurso, respecto de la validez de la pregunta, si bien indica que:  
 
Al revisar el syllabus dice: "CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Heliodoro Portugal 
Vs Panamá. Excepciones preliminares, Fondo reparaciones y Costas. Sentencia del 12 de agosto de 2008. 
Serie C No 186. Párrafos 82-118 y 176-216." y encontramos que el voto razonado del Juez García Ramírez es 
un anexo de la sentencia que también se encuentra en las lecturas, sin embargo, el contenido de la pregunta sobre 
los derechos que vulnera la desaparición forzada es reiterativo a lo largo de la lectura y especialmente de los párrafos 
obligatorios se reitera lo que corresponde a la respuesta de la respuesta correcta, a saber: el acceso a la justicia y la 
integridad personal. 
 

NO RESULTA CONGRUENTE con aquello que de manera específica se indaga, esto es cuáles son los 
derechos, cuya violación resulta inherente a la desaparición forzada de personas De acuerdo con el 
voto razonado del juez GARCÍA RAMÍREZ,   esto por cuanto, a lo largo de la explicación dada por la 
escuela en la resolución del recurso, NO SE ME INDICA por qué se toma como válida la pregunta, cuando 
este contenido NO FUE ABORDADO COMO OBLIGATORIO en lo que se indicó en el material de estudio, 
situación que deja en una total desventaja e impide al discente responder correctamente lo indagado y ser 
medido adecuadamente en la competencia que se pretende.  
 
Indica la escuela en su argumentación: 

2.1. El enunciado de la pregunta es coherente y cohesivo. Proporciona un contexto claro sobre el caso 
Heliodoro Portugal vs Panamá y el voto razonado del Juez Sergio García Ramírez. La pregunta se centra 
específicamente en los derechos que el juez considera inherentes a la desaparición forzada, lo cual se alinea 
perfectamente con las opciones de respuesta proporcionadas. 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No se observan 
errores gramaticales ni ortográficos. La estructura de la pregunta requiere que el aspirante identifique los 
derechos específicos que el Juez García Ramírez considera inherentes a la desaparición forzada, lo cual 
Evalúa la comprensión del tema. 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: "el acceso a la justicia y la libertad personal." Esta es 
la única opción que refleja correctamente los derechos que el Juez García Ramírez considera inherentes a la 
desaparición forzada según su voto razonado. 

 
AUNQUE AFIRMA que los derechos de acceso a la justicia y libertad personal, son abordados en el 
contenido obligatorio de la sentencia, esto es los párrafos 82-118 y 176-216,  no explica si dentro de éstos 
mismos párrafos se haga una alusión explicita al VOTO RAZONADO DEL JUEZ SERGIO GARCÍA RAMÍREZ, 
que era el objeto de la pregunta, más no la consideración de la Corte en su argumentación, como tampoco las 
razones por las cuales a pesar de indicar en su argumentación que la pregunta obedecía a cuáles derechos 
consideraba inherentes el juez GARCIA RAMIREZ en su voto razonado, resultare que la contestación a dicha 
información específica, se encontraba inmersa en el contenido obligatorio de la manera en que se planteó la 
pregunta, situación que claramente VICIA el contenido de la misma y la competencia que se pretende medir.   
 
Es por lo anterior, que SOLICITO se me indique las razones por las cuales se consideró como válido implementar 
una pregunta por fuera de los contenidos del SYLLABUS, y en consecuencia se indique en que aparte de los 
contenidos obligatorios (párrafos 82-118 y 176-216), se aborda de manera específica la respuesta a la misma, 
esto es, CUALES SON LOS DERECHOS  que el juez GARCÍA RAMÍREZ en su voto razonado,  en la sentencia 
HELIODORO PORTUGAL VS PANAMÁ, considera se violan de manera inherente en la   desaparición forzada 
de personas, situación que NO FUE INDICADO en la resolución de mi recurso, y que resolverían puntualmente 
mi objeción y solicitud de INVALIDACIÓN DE LA PREGUNTA.  
 
Esto por cuanto:  

 
✓ El documento maestro establece claramente que los enunciados de las preguntas se construirán 

para evaluar la comprensión del material propuesto en cada unidad del programa, como se menciona 
textualmente: "Enunciado: construido para evaluar la comprensión del material propuesto en cada 
unidad que compone el programa objeto de evaluación." Por lo tanto, el marco de referencia para la 
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formulación de preguntas está limitado al material bibliográfico obligatorio, y cualquier pregunta que 
no se base en dicho material no cumple con los lineamientos establecidos. 

 
✓ Asimismo, en el mismo documento se establece que el propósito de las evaluaciones es calificar de 

manera integral el "ser, saber y hacer" de los discentes, lo cual solo es posible si las preguntas están 
fundamentadas en los contenidos específicos proporcionados y estudiados en el marco del curso. 
Las preguntas que no están alineadas con la bibliografía obligatoria impiden una evaluación justa y 
objetiva del aprendizaje y las competencias adquiridas, tal como exige el modelo pedagógico y 
metodológico de la Escuela Judicial. 

 
De esto, se pone de presente contestación a petición por parte de la EJRLB el 14 de agosto de 2024 EJO24-
1192, al señor ALBERTO MARIO QUINTANA MAJUL, donde indicaron:  
 

 
El problema es que siendo un control de lectura, ni el voto razonado ni los párrafos 157 y 152, hacían parte 
de dicha lectura. 
 
Todo lo cual fue omitido tener en cuenta por parte de la EJRLB al momento de resolver mi objeción, 
sin que se indicara cual era la razón que motivó al cambio de condiciones del examen y en 
consecuencia, a tomar como válida una pregunta fuera del rango establecido en los syllabus. Por lo cual  
y derivado de la imposibilidad de implementar preguntas basadas en contenidos fuera de SYLLABUS,  
REITERÉ LA SOLICITUD de INVALIDACIÓN de la pregunta y en consecuencia, se IMPUTARA COMO VÁLIDA A 
CADA UNO DE LOS DISCENTES que RECURRIMOS EL EXAMEN.  
 

La pregunta 76 del modulo DERECHOS HUMANOS Y GÉNERO – ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL, 
PREGUNTA Tipo I,   
 
La EJRLB en la resolución  del recurso interpuesto por mí, aborda de manera incorrecta la objeción planteada 
a la pregunta referenciada así: 
 

✓ NO ES CIERTO  como lo afirma la Escuela en su argumentación, que la pregunta 76  del modulo 
DERECHOS HUMANOS Y GÉNERO sea de CONTROL DE LECTURA: 

 

 
 
Dicha situación fue incluso advertida por mi persona al momento de presentar el recurso, pues indiqué 
claramente que se trataba de una pregunta correspondiente al ITEM ANALISIS JURISPRUDENCIAL, por lo 
tanto el análisis efectuado por la Escuela,  de las competencias a evaluar NO RESULTAN COHERENTES 
con aquellas que en realidad se estaban midiendo,  siendo entonces inadecuada e incorrecta la 
argumentación utilizada para analizar mi objeción frente a la pregunta, lo que implica que la misma NO 
FUERA  RESUELTA y que el argumento utilizado obedezca a una FALSA MOTIVACIÓN.  
 

✓ Véase entonces que en el documento GUIA DE ORIENTACIÓN AL DISCENTE, la EJRLB y el 
operador privado indican la forma en que se evaluará en aquellas preguntas que comprendan el 
ITEM de ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL: 



Página 12 de 22 
 

 
 
Al respecto, NO RESULTA CIERTO que la pregunta se adecúe efectivamente a las competencias medibles 
en el discente, pues si la misma fue diseñada  como una pregunta de comprensión lectora, NO MEDIRÍA 
efectivamente las competencias de la correcta aplicación del derecho a casos o problemas concretos. 
 
Véase entonces que la pregunta es planteada basada en un contexto de CONTROL DE LECTURA :  

 
Y así lo indica la EJRLB en su argumentación al momento de resolver el recurso: 

El enunciado de la pregunta presenta un contexto claro y coherente, basado en la Sentencia T-462-18 de la 
Corte Constitucional. El fragmento citado expone cómo las fallas en la prevención, investigación, sanción y 
reparación de la violencia contra la mujer pueden convertir al Estado en responsable de esta, y cómo la 
imparcialidad en el conocimiento de estos casos implica atender una perspectiva de género y excluir la 
aplicación de estereotipos de género. Este contexto se relaciona directamente con la  
pregunta planteada y las opciones de respuesta, que abordan diferentes aspectos que la Corte Constitucional 
considera al momento de escoger la medida idónea para atender estos casos. 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
4.1. Existencia de una única respuesta correcta:La pregunta tiene solo una respuesta correcta, como se ha 
argumentado anteriormente. 
4.2. Ausencia de confusión o ambigüedad en la respuesta: 
La respuesta correcta es clara y no presenta confusión o ambigüedad. Las explicaciones proporcionadas para 
cada opción refuerzan la comprensión de por qué la opción presentada es la correcta y las demás son 
incorrectas. 
4.3. Ausencia de otra opción de respuesta correcta: 
No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta según el contexto y el enunciado 
específicos planteados en la pregunta. 
4.4. Ausencia de opciones incorrectas o inválidas: 
Todas las opciones de respuesta son válidas y pertinentes al enunciado planteado, aunque solo una de ellas 
es correcta. 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
La pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de lectura, ya que requiere 
que el aspirante lea y comprenda un fragmento de la Sentencia T-462-18 de la Corte Constitucional para 
responder adecuadamente. La pregunta evalúa la capacidad del aspirante para interpretar y aplicar la 
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información presentada en el texto a una situación específica relacionada con la escogencia de la medida 
idónea para atender casos de violencia contra la mujer. 

 
Así, al plantear la pregunta, se pretendió que la misma se ajustara a dicha metodología: 
 
 De  acuerdo con la sentencia T 462 de 2018, la Corte Constitucional  expuso: “(…) se ha considerado que las 
fallas en la prevención, investigación, sanción y reparación de la violencia en contra de la mujer pueden convertir al 
Estado en responsable de la misma, en tanto la situación de impunidad promueve la repetición de las agresiones.(…) 
la imparcialidad en el conocimiento de casos de violencia contra la mujer implica atender una perspectiva de género 
en el desarrollo del proceso y en las decisiones, excluyendo la aplicación de estereotipos de género al momento de 

analizar los comportamientos de las partes.  E indaga respecto de aquello que LA CORTE CONSTITUCIONAL 
ha considerado, al momento de efectuar  la escogencia de la medida idónea. Específicamente, le pide al 
discente: Sobre el anterior enunciado la Corte Constitucional considera que la escogencia de la medida 
idónea debe obedecer a la interpretación de: 
 
Sin embargo, la misma NO PODÍA evaluarse correctamente como una pregunta con única respuesta, pues 
esta situación NO podía derivarse del contenido de la precitada sentencia, en tanto, como se refirió en la 
objeción planteada por mí y se indicó claramente que como lo plantea TAXATIVAMENTE la Corte 
Constitucional en su argumentación,  todas las opciones (A,B,C, y D) pueden ser consideradas como 
correctas, pues dicho órgano, no  hace una distinción de importancia entre uno y otro, en el que se le 
aporta más valor a ciertos conceptos y a otros no, por el contrario, al indicar la conjunción copulativa 
“y”, le imprime significado de unión, esto es que se forma un grupo inescindible, en el cual deben 
acreditarse todos para que funcionen, pues el mismo no funcionaría ante la falta de uno de sus elementos, 
por lo tanto y en desarrollo de la pregunta, resulta válido afirmar que cualquiera de las opciones planteadas 
resolvería no completamente sino parcialmente que para la escogencia de la medida idónea, pueda acudirse 
a su interpretación.  
 
Frente  a lo anterior, NADA INDICA la EJRLB en la resolución de mi recurso, sobre los argumentos 
planteados, máxime que la pregunta resulta ser una literalidad de lo previsto en la sentencia citada: 
 
 
 
Así, nada resuelve sobre lo planteado por mí en el recurso, máxime si se tiene en cuenta, que en la misma 
sentencia, menciona la Corte que: 
 

1.02.2 Las medidas de protección deben ser idóneas para eliminar la violencia o la amenaza 
denunciada, atendiendo la modalidad del daño y recurriendo a medidas diferentes a aquellas 
establecidas en la ley cuando la situación lo requiera. Como se explicó en el acápite 5.2.2., el funcionario 
que conoce de la solicitud de medidas de protección puede adoptar la orden que considere adecuada para 
conjurar la situación de violencia o su riesgo que enfrenta la mujer de manera efectiva. Para ello, resulta 
necesario que examine la modalidad que adoptan los actos, de forma que la orden sea idónea para 
combatirlos, sin que le sea dable, por ejemplo, indicar que la remisión de información a la Policía Nacional es 
eficaz para evitar nuevas agresiones en todos los casos, que la medida pedida por la víctima no existe en la 
norma, que esta no solicitó la imposición de una medida para conjurar el daño específico o que las agresiones 
realizadas a través de redes sociales pueden ser conjuradas por la misma mujer al evitar el contacto con el 
agresor. 

  
De acuerdo a lo anterior, lo procedente es otorgar la  puntuación completa a dicha pregunta, esto por 
cuanto: 
 

• Se trata de una pregunta falsamente motivada, pues la misma obedece, como se indicara en apartes 
supra al análisis efectuado por una IA sin supervisión y de manera sesgada, en contravía de los 
postulados ofrecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y la Corte Constitucional para su uso 
en actuaciones como la que se discute en la presente acción 

• De acuerdo  a lo expresado por  la EJRLB y el operador privado en la resolución del recurso y lo 
evidenciado en la resolución que resuelve mi recurso, se efectuó un ANÁLISIS INCORRECTO de 
la pregunta al momento de su planteamiento en el examen del pasado 2 de junio de 2024, por 
haberla presentado erróneamente como una pregunta de ANALISIS JURISPRUDENCIAL, cuando 
a la misma se le dio una connotación de CONTROL DE LECTURA, lo cual evidencia la inidoneidad 
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de la misma y la necesidad de REPUTARLA como acertada a todos y cada uno de los discentes 
que hubiéremos recurdido la misma.  

 
La pregunta 76 del modulo FILOSOFIA DEL DERECHO E INTERPRETACION CONSTITUCIONAL – 
ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL, PREGUNTA Tipo I,  planteaba como pregunta qué debería diferenciar el 
fallador, ello respecto de la distinción entre reglas y principios, de conformidad con lo dispuesto en la 
sentencia C 818 de 2005. 
 
En esta situación, se plantea efectivamente que se trata de una pregunta de ANALISIS JURISPRUDENCIAL,  

 
 
La EJRLB en la resolución  del recurso interpuesto por mí, aborda de manera incorrecta la objeción planteada 
a la pregunta referenciada así: 

✓ Indica en el aparte denominado 1. Enunciado y sustentación de opciones: La opción correcta "el 
principio como soporte de una conducta y la regla como el límite exigido en un comportamiento" es 
acertada porque refleja con precisión la distinción fundamental entre principios y reglas en el 
ordenamiento jurídico, según lo expuesto en la Sentencia C-818 de 2005. 

 
Esta afirmación carece de cohesión y validez respecto de lo planteado en la sentencia, en tanto  La principal 

diferencia entre ambos tipos de normas radica en la especificidad de sus órdenes o preceptos, pues mientras 
los principios son típicas normas de organización, mediante los cuales se unifica o estructura cada una de las 
instituciones jurídicas que dan fundamento o valor al derecho, a través de la condensación de valores éticos y de justicia; 
las reglas constituyen normas de conducta que consagran imperativos categóricos o hipotéticos que deben ser 
exactamente cumplidos en cuanto a lo que ellas exigen, sin importar el ámbito fáctico o jurídico en el que se producen. 
  
Así las cosas, mientras las reglas se limitan a exigir un comportamiento concreto y determinado, 
los principios trascienden a la mera descripción de una conducta prevista en un precepto jurídico, para darle valor y sentido 
a muchos de ellos, a través de la unificación de los distintos pilares que soportan una institución jurídica.  

 

Por lo tanto, NO RESULTA ACERTADO decir que la única opción que determina aquello que debe tener con 
claridad el fallador respecto de los principios y reglas y su diferenciación, sea que el principio es el soporte 
de una conducta y la regla el límite exigido en un comportamiento.  
 
Lo anterior, resulta alejado del contenido de la sentencia, y no se deduce claramente del enunciado 
expresado en la pregunta, véase entonces, que afirmar que un principio es el soporte de una conducta si 
resulta reductivo, pues la misma corte en la sentencia indicada, refiere que los principios trascienden a la 
mera descripción de una conducta prevista en un precepto jurídico, para darle valor y sentido a muchos 
de ellos, a través de la unificación de los distintos pilares que soportan una institución jurídica.  Lo cual  
constituye en acertada la afirmación de ser fundamento del ordenamiento jurídico y de otorgar a la regla la 
identificación de imperativo categórico, al exigir un comportamiento concreto y determinado.  
 
Ahora, frente a la resolución de mi objeción,  la EJRLB expresa  en un fragmento de pocos renglones  que  
la opción:  "Los principios como fundamentos del ordenamiento jurídico y la regla como imperativo categórico", es 
incorrecta porque simplifica excesivamente la naturaleza de las reglas. Las reglas no son meros imperativos 
categóricos, sino normas específicas que pueden variar según el contexto jurídico. 
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 Sin explicar las razones por las cuales a pesar de haberse señalado el extracto literal de la sentencia, en la 
que la Corte Constitucional indica la diferenciación principal entre unos y otros, que resulta congruente con 
la opción marcada por mi, NO encuentra la EJRLB acertada la misma  y las razones por las cuales a pesar 
de que la pregunta pretende que se haga una conclusión  de lo indicado por la Corte Constitucional, aplicando 
correctamente los contenidos de la mencionada sentencia, se descarte sin fundamento, una respuesta que 
se ajusta en mayor medida y de manera más especifica a lo que expresado en la sentencia. 
 

 
 
En esta pregunta ocurre similar situación que la planteada con la pregunta  76 del modulo DERECHOS 
HUMANOS Y GÉNERO, pues  

• Se trata de una pregunta falsamente motivada, pues la misma obedece, como se indicara en apartes 
supra al análisis efectuado por una IA sin supervisión y de manera sesgada, en contravía de los 
postulados ofrecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y la Corte Constitucional para su uso 
en actuaciones como la que se discute en la presente acción 

• De acuerdo  a lo expresado por  la EJRLB y el operador privado en la resolución del recurso y lo 
evidenciado en la resolución que resuelve mi recurso, se efectuó un ANÁLISIS INCORRECTO de 
la pregunta al momento de su planteamiento en el examen del pasado 2 de junio de 2024, por 
haberla presentado erróneamente como una pregunta de ANALISIS JURISPRUDENCIAL, cuando 
a la misma se le dio una connotación de CONTROL DE LECTURA, lo cual evidencia la inidoneidad 
de la misma y la necesidad de REPUTARLA como acertada a todos y cada uno de los discentes 
que hubiéremos recurdido la misma.  

 
Por lo tanto lo procedente es otorgar la  puntuación completa a la misma.  
 

➢ Lo anterior encuentra sustento probatorio en el Concepto pericial de valoración de validez 

(evidencia basada en el contenido) de los ítems evaluativos de la Subfase General del IX 

Curso de Formación Judicial, suscrito por el perito Paul Cifuentes, C.C. 80.842.964, TEL.: 

3123797916 y direcciones electrónicas paul.cifuentes@linguaf.com  - pwcifuentesv@unal.edu.co , 

que arrojó como resultados, entre otros, específicamente para las objeciones propuestas por la 

suscrita,  los siguientes: 

 

Sobre la valoración del sistema de fuentes, hubo una cantidad considerable de casos en lo que se 

generaron etiquetas (o marcas errores o fallas). En total, se dieron 275 casos. Sin embargo, como se puede 

observar, se consideraron las fuentes irrelevantes por su calidad (66 etiquetas); fuentes irrelevantes por su 

relación temática (26 etiquetas); fuentes incoherentes por no estar incluidas en el syllabus (32 etiquetas); 

y, por último, las fuentes incoherentes por indebida referenciación (151 etiquetas). Cabe resaltar que esta 

última falla es la que mayor número de etiquetas contiene; esto significa que casi la mitad de todos los 336 

ítems coincidían en este aspecto. 

Asimismo, hay que notar que la mayoría de las etiquetas en esta falla son por los ítems de Control de lectura, 

lo que sugiere que, posiblemente, cuando había textos a evaluar, no contenían su debida referenciación. 

Al respecto de la valoración las claves de respuesta, hubo algunos casos en los que se dieron distintos 

tipos de etiquetas, sumando un total de 234 casos. Para esto, se tuvieron en cuenta algunas fallas. La 

primera, Ninguna clave de respuesta por la falta de insumos de la(s) fuente(s), con un total de 59 etiquetas; 

después, Múltiples claves de respuesta por las posibilidades de interpretación o aplicación de la(s) fuente(s), 

mailto:paul.cifuentes@linguaf.com
mailto:pwcifuentesv@unal.edu.co
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con 67 etiquetas; Clave de respuesta diferente según lo que permite la(s) fuente(s), en la que se dieron 5 

etiquetas; Distractores evidentes que afectan la discriminación psicométrica confiable, que fue el que mayor 

número de etiquetas contuvo con 84. Por otro lado, la Clave de respuesta indeterminada por faltas 

comunicativas derivadas del contexto y del enunciado, en la que se dieron 14 etiquetas; Clave de respuesta 

invalidada por faltas lingüísticas en su forma, en la que se dio el menor registro, con 2 etiquetas. Finalmente, 

Distractores descartables por su forma lingüística que afectan la discriminación psicométrica confiable, el cual 

tuvo un punto más que el menor registro, con 3 etiquetas. 

 
Y que concluye: 
 

Vistos todos los elementos discutidos en su conjunto, la afirmación general que se puede hacer es que el 
instrumento de evaluación es defectuoso e insuficiente. Téngase presente, de nuevo, que no sólo se 
trata de problemas de forma (los cuales ─en todo caso─ influyen en la validez), sino de defectos en 
la representación, interpretación y gestión del sistema de fuentes que sirve como base para el examen, 
y en la selección de distractores y claves de respuesta. Por demás, como se ha insistido, las tareas 
propuestas ─tanto de manera particular como global─ se quedan cortas a la hora adecuarse a las actividades 
evaluativas, y a las garantías de formar a los futuros jueces y magistrados en competencias de su entorno 
laboral. 

 
Situaciones que por supuesto, evidencian que al momento de dar respuesta a las objeciones planteadas por 
mi en el recurso de reposición, la Escuela acudió a herramientas sesgadas con el fin de sustanciar de manera 
conveniente un examen que por demás se encontraba viciado y sin evidente planeación, concluyéndose 
además que No existe un informe psicotécnico que avale las preguntas del examen antes de su 
implementación, pues de haber existido, con este se hubiera evidenciado que desde la construcción de las 
preguntas estarían determinadas  las respuestas correctas y las incorrectas, las preguntas inconvenientes, 
con doble clave, con errores, sin citación, fuera de syllabus, etc,  sin que hubiese sido necesario acudir al  
favorecimiento de ciertas respuestas con el uso  de instrucciones dadas a la IA. 
 
OCTAVO: aunado a lo anterior, en menester indicar que a través de actos de trámite se modificaron aspectos 
de relevancia planteados en el acuerdo de convocatoria, el acuerdo pedagógico y el documento maestro, sin 
que los mismos hubieren sido debidamente motivados para tal efecto: 
 

✓ Cambio de evaluaciones parciales a evaluaciones acumuladas, que atentaron contra la legalidad 

reglamentaria del IX Curso de Formación Judicial.  

 

ACUERDO PEDAGÓGICO 
 

ACUERDO NO. PCSJA18-11077 DE 16 
DE AGOSTO DE 2018 - 

 
ADOPTA EL ACUERDO PEDAGÓGICO 

QUE REGIRÁ EL “IX CURSO DE 
FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL - 

CONTENTIVO DE LA CONVOCATORIA 
27 
 

& 
 

DOCUMENTO MAESTRO 
 

SOPORTE GUÍA ACADÉMICA 
ELABORADO POR LA ESCUELA 

JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA 
 

(PUBLICADO ÚNICAMENTE EN PAGINA 
WEB – OCTUBRE 23/23) 

 
 

 
GUÍA DE ORIENTACIÓN AL DISCENTE PARA LA 

EVALUACIÓN VIRTUAL DE LA SUBFASE 
GENERAL 
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Acuerdo: Capítulo VI 
 
Documento Maestro: 4.1.1.5.2, pp. 75-76 
 
5.1.1. Actividades objeto de evaluación de 
la subfase general  
 
Para cada programa que conforma la 
subfase general que tiene una asignación 
máxima  
de 125 puntos, las actividades que evaluará 
la Escuela Judicial son las siguientes: 
 
Control de lectura: Una vez culminado el 
programa, el discente se encuentra 
preparado para que la Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla” aplique la evaluación 
virtual, denominada control de lectura, la 
cual tiene un peso de 40 puntos sobre 125 
del programa.  
 
Análisis jurisprudencial o de casos: Esta 
actividad busca que el discente ponga en 
práctica las propuestas metodológicas 
aprendidas, en un determinado problema 
que será planteado por la Escuela Judicial. 
Esta actividad tiene un peso de 25 puntos 
sobre 125 del programa.  
 
Taller virtual: Esta actividad pretende que el 
discente realice una capacitación intensiva 
y práctica del programa. El taller virtual 
tiene un peso de 60 puntos sobre 125 del 
programa. 
 
 
Las actividades objeto de evaluación 
buscan valorar la apropiación del contenido 
académico enfocado a la práctica judicial 
por parte de cada discente. 
 
 

Pág. 6 
 
En ese sentido, para el próximo 4 y 5 de mayo 
de 2024, se tiene programada la evaluación de 
los ocho (8) programas académicos que 
conforman la Subfase General (…) 
 
Guía de orientación al discente para la 
evaluación virtual de la subfase 
general7Adicionalmente, el 12 de abril de 2024, 
cuatro meses después de haber iniciado el IX 
Curso, la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla 
incurrió en otro abuso de competencia, al 
comunicar a los correos personales de los 
discentes, notificando la existencia de la Guía 
de orientación al discente para la evaluación 
virtual de la subfase general. De nuevo, esta 
cambió las condiciones de la evaluación, de 3 
evaluaciones parciales durante cada programa 
a 24 evaluaciones concentradas, además 
modificó la presentación del examen de virtual 
presencial a virtual en el lugar que cada 
discente escogiera, este último punto pone en 
entredicho la garantía del sistema antifraude 
(ver punto C, más abajo).     
 
Por lo tanto, con este documento, se estructura 
un vicio de falta competencia, configurando 
vulneración directa a las disposiciones 
contenidas en los artículos 162, 164 y 168 de la 
Ley 270 de 1996, así como de los mencionados 
Acuerdos reglamentarios expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Como se observa, de la expresión “al final de cada programa” se deriva la aplicación de evaluaciones 
parciales, y no concentradas, en la ejecución del IX Curso esto fue  modificando y “regulando” arbitrariamente 
por  la denominada Guía de orientación al discente para la evaluación virtual de la subfase general8.  
 
Entonces según el documento maestro y el acuerdo pedagógico, que regula  durante el transcurso de cada 
uno de los 8 programas debían evaluarse 3 notas, pero en la práctica se acumularon 28 evaluaciones una 
vez finalizado los 8 programas y se impuso un único examen escrito que preponderamente midió la memoria. 
Según dictamen que anexo. 
 
Los argumentos antes expuestos, son una muestra que la entidad accionada ha vulnerado mis derechos al 
debido proceso, la confianza legítima, la buena fé y el acceso a cargos públicos, pues no ha respetado las 
reglas que rigen el concurso de méritos en la fase de curso de formación judicial (Acuerdo PCSJA19-11400 

 
7 https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing 
8 https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing 
 

https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing
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de 2019), ni el documento guía — DOCUMENTO MAESTRO— sobre el desarrollo del IX curso de formación 
judicial. 
 
NOVENO: En conclusión, señor(a) Juez además de los vicios de legalidad y de debido proceso en el proceso 
de formación, en el instrumento de evaluación y en la ejecución del IX Curso, las preguntas tienen vicios 
técnicos en los conceptos que miden, en las competencias que miden, en la redacción. No debieron 
evaluarnos exclusivamente con preguntas y menos la nota determinada como taller que corresponde a 480 
puntos de 1000, un dictamen pericial que aporto ha determinado que el examen no midió de manera 
adecuada las competencias propuestas en el curso de formación judicial, sin que de parte de la Escuela 
pudiera explicarse de manera suficiente, congruente y clara, las razones por las cuales a pesar de 
encontrarse efectivamente señalado el error que justifica recalificar las respuestas emitidas por mi, la Escuela 
apoyado en los conceptos de planeación técnica, considere lo contrario. 
 
La sede administrativa para defender mis derechos ante la entidad publica se cerró el viernes 8 de noviembre 
y a partir de ahora tengo 4 meses para demandar ante el juez ordinario, sin embargo el IX Curso se reinicia 
el 16 de noviembre por lo que en una semana el estado me impuso la carga de contratar abogado, redactar 
una demanda de esta complejidades y lograr que el Juez administrativo conceda una medida cautelar de 
urgencia. 
 
Cabe resaltar que al subfase especializada del IX curso empieza el 16 de noviembre y termina a mediados 
del año entrante, que el estado ya destinó y contrató el IX curso y que el amparo de la justicia administrativa 
podría ser posterior a la terminación del IX Curso. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
El derecho al debido proceso goza de protección conforme al mandato constitucional del artículo 29 de 
nuestra constitución política: “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas…” 
 
Mientras que la confianza legítima, es un corolario de la buena fe y consiste en que el Estado no puede 
súbitamente alterar unas reglas de juego que regulaban sus relaciones con los particulares. No se trata, de 
lesionar o vulnerar derechos adquiridos, sino tan sólo de amparar unas expectativas válidas que los 
particulares se habían hecho con base en acciones u omisiones estatales prolongadas en el tiempo, bien 
que se trate de comportamientos activos o pasivos de la administración pública, regulaciones legales o 
interpretaciones de las normas jurídicas.  
 
Ahora, es relevante tener en cuenta el carácter vinculante de los acuerdos o normas proferidas para el 
desarrollo de una convocatoria, al respecto la Corte Constitucional en la sentencia SU-067 de 2022 (la cual 
versa, precisamente, sobre esta Convocatoria 27), expuso:  
 

“«[L]a convocatoria es norma obligatoria que regula todo proceso de selección mediante concurso 
de méritos». La Corte ha declarado, de manera reiterada, que la convocatoria que da inicio a estas 
actuaciones administrativas constituye la norma jurídica primordial para su desarrollo. La relevancia 
de este acto administrativo ha llevado a este tribunal a definirlo como «la ley del concurso». Lo 
anterior se explica en la medida en que el cumplimiento de los fines que se persiguen a través del 
concurso público depende de que este sea surtido con riguroso apego a las normas que hayan sido 
dispuestas en la aludida convocatoria, las cuales deben ceñirse en todo a la Constitución y la ley.” 

 
Asuntos de procedibilidad. 
 
La procedibilidad de la acción de tutela en el contexto de concursos de méritos es un tema que ha sido 
abordado por la jurisprudencia, especialmente por la Corte Constitucional ( SU 068 de 2022 expedida por 
hechos de este mismo concurso) y el Consejo de Estado )citadas ene l pide página). La tutela es viable 
cuando se presenta una flagrante violación de derechos fundamentales, como el derecho al trabajo, la 
igualdad, y el debido proceso, en el marco del concurso de méritos9 

 
9 CE-11001-03-15-000-2014-03142-01(AC)-2015 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B 
Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil quince (2015) Actor: MARTHA YULIANA CUENCA SANCHEZ 
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1. Excepcionalidad de la Tutela: La acción de tutela es un mecanismo excepcional que puede proceder 

en el contexto de concursos de méritos cuando se busca proteger derechos fundamentales que han 
sido vulnerados y no existe otro medio judicial eficaz para hacerlo de manera rápida y urgente. Esto 
es particularmente relevante cuando no se ha configurado una lista definitiva que reconozca 
derechos subjetivos de los participantes10. 
 

2. Subsidiariedad e Inmediatez: La tutela como sabemos solo procede cuando no hay otro medio de 
defensa judicial disponible, a menos que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable Urgencia de evitar el acaecimiento de un perjuicio irremediable.. 
Además, debe ser un instrumento de protección inmediata para garantizar la guarda efectiva de los 
derechos fundamentales11.  O cuando se requiere como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. La tutela es procedente cuando los medios judiciales ordinarios no garantizan 
la inmediatez y eficacia necesarias para proteger los derechos fundamentales involucrados, debido 
a la complejidad y duración de los procesos contenciosos administrativos12 La tutela puede proceder 
cuando, por las circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no 
producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los derechos 
fundamentales del solicitante13.  

 
Tenga en cuenta señor(a) juez que de no ingresar prontamente, así sea de manera transitoria a la 
Subfase especializada del IX Curso de Formación Judicial,  perderé la oportunidad acceder al 
servicio público en las cargos ofertados porque un proceso ordinaria demoraría más de un año y 
esta subfase terminaría en agosto del año entrante, porque que aunque la justicia ordinaria conceda 
las pretensiones es un sobrecosto para el estado volver a abrir un curso de formación máxime 
cuando este ha generado un costo de 14.mil millones de pesos14 y en él hay capacidad contratada 
para 3459 beneficiarios y en la actualidad en la subfase especializada son beneficiarios de del IX 
Curso entre 1500 y 2000 concursantes, se puede concluir que mi inclusión transitoria en el IX curso 
no afecta fiscalmente a la entidad15. 
 
LA SU 067 de 2022 expedida por hechos generados por este mismo concurso advierte que es 
procedente acción de tutela cuando existe un planteamiento de un problema constitucional que 
desborde el marco de competencias del juez administrativo. Advierto señor juez que el conflicto 
constitucional que acá se discute es sobre el cumplimiento de una cláusula constitucional contenida 
en el Art. 125 superior que obliga a que los cargos de jueces y magistrados de tribunales deben ser 
seleccionados por sistema de méritos. No es competente el juez administrativo para hacer cumplir 
esta cláusula y menos en ante los hechos que acá expongo y desde la individualidad, pues la 
pretensión que me ampararía  mis derechos tendría como finalidad demandar al legalidad de 2 actos 
administrativos que me calificaron el examen de la subfase general con la finalidad de aprobar esta 
subfase o demandar todo la actuación administrativa llamada IX curso de Formación Judicial con los 
costos fiscales que ello implique.  
 
Cabe resaltar señor(a) juez que los actuales aprobados de la convocatoria 27 no alcanzaran para 
proveer la totalidad de las actuales vacantes.  
 
En su momento la SU 067 de 2022 considero procedente la acción de tutela y expresó: 
 

Planteamiento de un problema constitucional que desborde el marco de competencias del juez 
administrativo. Finalmente, la tercera salvedad reconocida por la jurisprudencia constitucional 

 
10 CE-11001-03-15-000-2014-03437-00(AC)-2015, CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION QUINTA Consejero ponente: ALBERTO 
YEPES BARREIRO (E) Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil quince (2015) Actor: JEFERSON ALEXANDER CRUZ HERRERA 
11 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, 
D.C., quince (15) de marzo de dos mil doce (2012) Radicación número: 05001-23-31-000-2011-01917-01(AC) Actor: RUBEN DARIO MAYA BEDOYA 
12 CE-05001-23-33-000-2017-00471-01(AC)-2017 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B Consejero 
ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil diecisiete (2017) Radicación número: 05001-23-33-000-2017-00471-01(AC) 
Actor: LEIDY MILENA VILLADA FERNÁNDEZ 
13 CE-25000-23-41-000-2014-00904-01(AC)-2014, CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION QUINTA Consejero ponente: ALBERTO 
YEPES BARREIRO Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil catorce (2014). Radicación número: 25000-23-41-000-2014-00904-01(AC) Actor: LUIS ALBERTO 
SANDOVAL NAVAS Demandado: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
14 
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOppor
tunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse  
15 Argumento que desarrollé y probé en la solicitud de la medida cautelar. 

https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
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se basa en la especial índole que presentan ciertos problemas jurídicos. De conformidad con el 
criterio expresado en las sentencias T-160 de 2018 y T-438 de 2018, algunas demandas 
plantean controversias que desbordan el ámbito de acción del juez de lo contencioso 
administrativo. En tales casos, «las pretensiones del accionante no se dirigen a determinar la 
legalidad de los actos administrativos expedidos en desarrollo de la convocatoria, pretensión 
para la cual puede acudir a los medios de control de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, sino que pretende demostrar que la aplicación de estas normas, en su caso 
concreto, lesiona sus derechos fundamentales»16.  

 
3. Protección de Derechos Fundamentales: En el marco de un concurso de méritos, está en juego el 

derecho de acceso al trabajo. Por lo tanto, el concurso debe ser visto con rigor constitucional, y las 
controversias sobre la protección de derechos fundamentales deben ser resueltas de manera pronta 
y eficaz, lo cual generalmente se logra a través de la tutela17. 

 
4. Regla General de Improcedencia y Excepciones: Aunque la regla general es la improcedencia de la 

tutela para controvertir actos administrativos que reglamentan concursos de méritos, existen 
excepciones cuando se trata de proteger derechos fundamentales en situaciones concretas que 
afectan los presupuestos del Estado social de derecho18. 

 
En resumen, la acción de tutela puede ser procedente en concursos de méritos cuando se busca proteger 
derechos fundamentales y no existe otro medio judicial eficaz. Sin embargo, su uso debe ser excepcional y 
justificado por la urgencia y la necesidad de evitar un perjuicio irremediable. 
 

IV. PRETENSIONES 
 
Teniendo en cuenta los fundamentos facticos y de derecho que sustentan la presente acción de tutela, 
además del acervo probatorio que se recaude dentro del trámite de la acción, solicito acceder a las siguientes 
pretensiones: 
 
TUTELAR mis derechos fundamentales al debido proceso, la confianza legitima, la buena fe y el acceso a 
cargos públicos, vulnerados por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” y, en consecuencia, ORDENAR a 
la accionada que en un término improrrogable de 48 horas: 
 

✓ EXPIDA un acto administrativo en el que: i) RECONOZCA COMO ACERTADAS LAS RESPUESTAS 

que di a las preguntas referidas en el argumento séptimo de la presente acción (preguntas 63 y 76 

del módulo DERECHOS HUMANOS Y GÉNERO y pregunta 76 del módulo FILOSOFIA DEL 

DERECHO E INTERPRETACION CONSTITUCIONAL), las que A LA FECHA NO HAN SIDO 

DESVIRTUADAS EFECTIVAMENTE POR LA EJRLB, teniendo en cuenta que los argumentos 

esbozados por esta en la resolución EJR24-1113 del 5 de noviembre de pasado, se derivan de una 

FALSA MOTIVACIÓN, proveniente del uso indiscriminado de la IA, y no cuentan con un sustento 

psicotécnico adecuado.    ii) DISPONGA mi inclusión definitiva o transitoria en la subfase 

especializada del curso concurso de formación judicial (IX curso de formación judicial). 

 
En caso de NO ACCEDER a mi solicitud de RECONOCIMIENTO DE LAS RESPUESTAS DE MANERA 
ACERTADA, SOLICITO, se ORDENE a la EJRLB, que:  
 

✓ EXPIDA un acto administrativo en el que: i) RESUELVA DE MANERA EFECTIVA, CLARA, 
SUFICIENTE Y CONGRUENTE con los argumentos esbozados por mi persona en el recurso de 

 
16 En ambos casos, la Corte revisó dos acciones de tutela de personas que habían sido excluidas de sendos concursos de méritos como consecuencia de razones que 
comprometían sus derechos fundamentales: en un caso, la exclusión se basó en el hecho de que el concursante tenía un tatuaje en su cuerpo; mientras que en el 
otro la determinación se basó en la estatura del aspirante. En opinión de la Corte, tales controversias excedían el ámbito de competencia de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, pues planteaban un estricto problema de constitucionalidad, y no de legalidad. Por tal motivo, estimó procedente la solicitud de 
amparo. 
17 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, 
D.C., cinco (5) de abril de dos mil trece (2013). Radicación número: 41001-23-31-000-2012-00200-02(AC) Actor: JESÚS EDUARDO RINCÓN SILVA 
18 CE-11001-03-15-000-2019-00477-00(AC)-2019 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B Consejero 
ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER Bogotá, D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019) Radicación número: 11001-03-15-000-2019-00477-00(AC) 
Actor: AUSBERTO RODRÍGUEZ MORA Demandado: PRESIDENTE DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ Y DIRECTORA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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reposición presentado en contra de la Resolución  EJR24-298 de 21 de junio de 2024, las objeciones 
planteados por mi en contra de la referida resolución y ampliadas a través de solicitud de Aclaración, 
complementación y corrección de la Resolución EJR24-1113de 2024 radicado el 13 de noviembre 
de 2024 con ID 26258, indicando si para resolver mi recurso fue utilizada inteligencia artificial, y 
ANEXE  a la misma el programa o aplicación de IA utilizado, las preguntas realizadas a la misma 
para emitir la respuesta, y si fue también consultados nuestros reparos frente a las preguntas y 
cuáles fueron sus resultados,  

 
Frente a estas pretensiones es importante RESALTAR, que la Corte Constitucional, como se indicó en 
apartes supra,  ha previsto que ante una situación como la presentada en la Convocatoria 27,  resulta 
procedente la intervención extraordinaria del juez constitucional y el amparo de los derechos de los 
concursantes con el fin de evitar afectaciones groseras a los presupuestos del Estado Social de Derecho, 
como en el presente caso ocurren.  
 
Siendo esta situación, se reitera, ostensible ante la violación flagrante de parte de la EJRLB de las órdenes 
y directrices emitidas por la jurisprudencia de la Corte Constitucional, sin esbozar justificación razonable que 
le permitiera apartarse del precedente planteado por dicha corporación, en lo que no tiene que ver con:  
 

i) la variación de las reglas del concurso de méritos a través de actos administrativos de 
trámite sin la debida motivación para ello, en vulneración de los derechos a la Buena, 
fé, debido proceso y confianza legítima y  

ii) el uso indiscriminado de la IA,  sin acatar, se insiste, las reglas previstas en la T-323 de 
2024.  

 
Subsidiariamente y en el evento de no considerase la anterior orden, pido que se DISPONGA mi inclusión 
provisional en la subfase especializada del curso concurso de formación judicial (IX curso de formación 
judicial), hasta que un juez ordinario resuelva la demanda que, en ese evento, presentaré contra los 
resultados de la subfase general del mencionado curso de formación judicial. 
 
Para ello, pido tener en cuenta las misma razones que expuse frente a la medida provisional solicitada, pues 
lo pedido no resulta oneroso para la autoridad accionada, dado que ya tiene contratada la subfase 
especializada para la totalidad de los dicentes que iniciamos la subfase general; es decir, incluirme 
provisionalmente en la subfase especializada, no implica para la accionada realizar una contratación 
diferente a la existente ni un desembolso o afectación presupuestal distinto a lo ya previsto.  
 
Además, si mis reclamos se llegaren a descartar en un eventual proceso ordinario, la autoridad accionada 
no vería afectado su patrimonio por lo aquí pedido; situación que no ocurriría si mis reclamos son aceptados 
—como estoy convencida que son— y para ese momento no he realizado la subfase especializada, pues me 
causaría un perjuicio, dada la posición desigual y desventajosa en la que quedaría frente a los concursantes 
que inician dicha subfase el pasado 16/11/2024, dadas las consecuencia que ello trae frente a la 
conformación del registro de elegibles. Téngase en cuenta que, la subfase especializada será evaluada a 
más tardar el 30 de julio de 2025, término que, conforme a las reglas de la experiencia es muy inferior al de 
duración razonada del proceso ordinario que instauraría si no se accede a mi pretensión principal. 
 

V. COMPETENCIA 
 
Es Ud. Señor Juez competente para conocer del presente asunto de conformidad con lo dispuesto en los 
Decretos 2591 de 1991, 1069 de  2015  y  333  de  2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que  la misma se interpone en contra de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”, más no en contra del Consejo Superior de la Judicatura, aun cuando de manera eventual se 
considere necesario vincular a dicha entidad, su competencia no se afectaría.  
 
Así, de conformidad con el principio de perpetuatio jurisdictionis, ampliamente desarrollado por la Corte 
Constitucional, el hecho de que en el desarrollo del proceso de tutela se incluya a una entidad adicional no 
modifica la competencia del despacho judicial que asumió originalmente el conocimiento del caso, al respecto  
La Corte ha sostenido de manera reiterada que, una vez radicada la tutela en un juzgado específico, la 
competencia de este no se ve afectada por cambios en la naturaleza o cantidad de entidades demandadas. 
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El Auto 1675 de 2024 de la Corte Constitucional es claro en establecer que las reglas de reparto contenidas 
en el Decreto 333 de 2021, que modificó el Decreto 1069 de 2015, no constituyen criterios de competencia 
en materia de tutela, sino que son pautas administrativas para la distribución de los casos entre los juzgados. 
Por lo tanto, basarse en estas reglas para declinar la competencia resultaría improcedente y generaría un 
conflicto de competencia aparente, carente de sustento jurídico. 
 
En este sentido, incluso si eventualmente se decide vincular al Consejo Superior de la Judicatura en el 
proceso, esta vinculación no justifica la declinación de competencia. La Corte Constitucional ha dejado claro 
que dicha inclusión no afecta la competencia inicial del juzgado que asumió el caso, y el despacho judicial 
debe resolver la tutela conforme a los principios de celeridad y eficiencia que rigen el trámite de estas 
acciones.  
 

VI. ANEXOS  
 

1. Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018, 

2. Los relacionados mediante link durante el texto. 

3. Resolución No. EJR24-1113de 2024. 

4. SYLLABUS DERECHOS HUMANOS Y GÉNERO, que muestran las lecturas obligatorias y los 

rangos de páginas de lectura. 

5. Recurso de reposición presentado en sede administrativa, radicado el 26 de julio de 2024, recibido 

bajo el ID 25460, 25498 y 25484 

6. Solicitud de Aclaración, complementación y corrección de la Resolución EJR24-1113de 2024 
radicado el 13 de noviembre de 2024 con ID 26258 

7. Concepto pericial de valoración de validez (evidencia basada en el contenido) de los ítems 
evaluativos de la Subfase General del IX Curso de Formación Judicial, 

 
VII. JURAMENTO 

 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 manifiesto bajo la gravedad del 
juramento, que no he interpuesto acción de tutela por los mismos hechos y derechos ante ninguna autoridad 
judicial. 
 

 
VIII. NOTIFICACIONES  

 
La accionada: convocatoria27@cendoj.ramajudicial.gov.co ; escujud@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
La accionante: angelita1105@hotmail.com  
 
Le solicito señor Juez, de manera respetuosa, que se sirva VINCULAR y  NOTIFICAR de la presente acción 
a todos y cada uno de los discentes APROBADOS Y REPROBADOS de la subfase general, con el fin que 
se pronuncien sobre lo indicado por mi persona en la presente acción, y de su parte se evidencie que las 
manifestaciones efectuadas por la suscrita, se presentan de manera sistemática por parte de la accionada 
respecto de quienes se encuentran en situación similar a la mía.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANGELA PATRICIA CASTRO SUÁREZ 
C.C. 1.070.590.983 de Girardot 
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